
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/03/2020 16:41 
Número de Folio: 00339620 
Nombre o denominación social del solicitante: twipolan33 . . 
Información que requiere: revisar solicitud. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
26/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
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11/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dr Jnús V.6zqu,z Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00339620 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/08612020 

Acuordo con Oficio No.: TSJ/UTl29112020 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Villaherrnosa. Tabasco a 9 de marzo de 2020. 

CUENTA: Con el Acia de la Decima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 

Poder Judicral del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó ta incompetencia de este 

sujeto obhgado conforme a la solicitud de 1nformacion con número de folio 00339620.-------- 

-------··----------------------------------Conste-------------------------------···-·-······-- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 

realizada el cinco de marzo del presente año y después de analizar la solicitud de acceso a la 

información pública con número de folio 00339620, recibida el tres de marzo de dos mil veinte, 

a las diecisers horas con cuarenta y un minutos. vía Plataforma Nacional de Transparencia, 

formulada por quien dljo llamarse twipolan33, registrada bejo el follo interno 

PJIUTAIP/08612020, mediante la cual requiere: " ... Solicito se me proporcione el número 

de armas de fuego decomisadas, incautadas o confiscadas do 2006 a 2019. Por año, 

municipio, modelo y calibre del arma de fuego, asi como el motivo de su decomiso. De 
ser posible indicar el posible delito en el que estuvieron involucradas cada una de ellas 

y cuál fue su destino final ... ", por lo que este Comité CONFIRMÓ la legal mcompetencia de 

este sujeto obligado. ---------------------------------···-----·······----··- 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información toda 

vez que, del análisis realizado a la solicitud de Información en comeoto, notoriameote no 
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Dr. Julio de Jes1h V6D1•n Fak1Sa 

corresponde su atención a este sujeto obligado, tomando en consideración los argumentos 

señalados en el Acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial. ------------------- 

Hágasele del conocimiento a la persona interesada que dicha información puede solicitarla 

directamente ante el sujeto obligado que se presume crea. administra y posee la Información 

de referencia, por lo que es de informarle que puede realizar su petición mediante la eokotuc 
respectiva mediante la Plataforma Nacional de Transparenaa. ------------------------------ 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia. el Acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco para que surta los efectos 

legales correspondientes ------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO: En acatamiento a la Décima Octava Sesl6n Ordinaria del Comité de 

Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48 fracclÓn 11 y 142 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la lnformaclCln Pública del Estado de Tabasco, se acuerda que 

la 1nrormación soucaaea mediante el follo número 00339620, no es competencia de este Poder 

Judicial. por no ser heci1os propios de este ente: en virtud de que este Poder Umcamente 

tramita solicitudes de acceso a la mformac1ón, con respecto a la mtormacon que la propia 

Institución crea y administra en función de las actividades que desarrolla. pues de la lectura al 

requerimiento informativo en cita, se advierte que la lnformac1ón deseada consistente en 

" ... Solicito se me proporcione el número de armas de fuego decomisadas, incautadas o 

confiscadas de 2006 a 2019. Por año, municipio, modelo y calibre del arma de fuego, as/ 

como el motivo de su decomiso. Do sor pos/b/o Indicar el posible delito en el que 

estuvieron involucradas cada una de ellas y cuál fue su destino final ... ", toda vez que no 

es una atribución correspondiente a este sujeto obligado. con fundamento en los articules 48 

fracción II y 142 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pubhca del Estado de 

Tabasco. así como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judtcral del Estado de Tabasco.- 

··]O}O. A1lo de l.t"<Jn11 Vr,urin. lk,wm<'ri/(/ Madre di· la l'alria · 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Por lo tanto, con fundamento en los articules 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la lnformaClÓn Públtca del Estado de Tabasco A continuación, se transcriben los 

numerales citados.-----------------------------····--------------------------------········ 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CAPITULO 111 De los SUJetos Obligados 
Articulo 23. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder. cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Leg1s/a/rvo y Jud/Clal órganos autónomos. partidos 
pollt,cos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier persona física, moral o s1nd1cato 
que reciba y e¡erza recursos púb/,cos o realice actos de au/ondad en los ámbitos federal de 
las Entidades Federatwas y municipal.-----------···········----------- ----------······· 
Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por 

XXXI SuJe/os Obligados Cualquier autondad, entidad, órgano y orgamsmo de los poderes 
Ejecutivo. Legislativo y Judicial o de los munic1p¡os, órganos autónomos. partidos politices, 
fideicomisos y fondos públicos, es/ como cualqu,er persona fisica, j11rldica colectiva o sindicato 
que rec,ba y ejerza recursos púb//cos o realice actos de autoridad --------·------------- 
----------------------------------------------------------------- ---------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dm hébtl siguiente a 

la nolificación de este proveido, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revisl6n ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la materia ------------------------------------------------- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUARTO; Publíquese la solicitud recbca el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 

sonotuc y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 

-·-·----···--------···········--····Cúmplase.----------------------·-··-------------- 

Asi lo acuerda. manda y firma, el Director de la Umdadl ;lo-'�ansparencia y Acceso a la 

Información del Poder Jud1c1al.-------------------------------- -- 

.. 1020. A 110 d,, l.<•111111 Vi( <1rü1, lkm·mcnm .1/"'kc ¡{,, /<1 l'mr/(1 " 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

e: 33.-��f' Villahermosa Tabasco. Marzo 04 de 2020 
"( 9!-ef} Oficio No. TSJIUT/263/2020. 

\ Asunto: lnvrtacrón a Sesión Ordinaria del Corruté de Transparenc.a 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA - OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR - TESORERO 
L.C.P. ROOOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ - DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

- >JC<C.<!I'JU"/>' 1d Por medio del presente. me cermnc invitarlos a ustedes'.. a la ue,c1rlia oc ava S I n .... ,,.. ... Orcmana la cual tendrá: venncenvc el dta Jueves 05 d� f,,,;.ip:O, las 10:00 flcÑ'lh enla a 
·u· de esta lnshlucoón. por lo que hago de su coooceruenro el orden del dia coeesccncen 

ORDEN DEL oíl Q � MAR 2020 
I Lrsta de ASISl&r'ICl3 1 R f:.: i.... ¡ � 1 Ü O 
II Declaratoria de quórum legal 1 -. , ,J�'-'\'lítT! __ 
111 Aná:hs1s de la solicitud de 1nformación con follo mtemo PJIU'i'AIPfde5fN�QU;.r..H020l, 
que conforme al artículo 142 de la Ley de trensoarercra vigente en el Estado. la Unidad 
de Transparencia considera que este su¡eto obligado no hene competencia para la solicitud 
relenda 
IV Análisis de La sohc1tud de 1nformaci6n con foho mterno PJ/UTAIP1086/2020 (00339620), 
que conforme al articulo 142 de la Ley de 'rrensoereoce vigente en el Estado, la Unidad 
de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene coeocete-ce para la solicitud 
referida 
V Análisis de la soecrtuo de tnrormacon con folio interno PJJUT AIP/087/2020 (00340220). 
que conforme al artiCOJIO 142 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, la Unidad 
de Transparencia ccosdera que este SOJ¡eloobhgado no tiene competencia para la solicitud 
referida. 
VI Oausura de la sesión 

Sin mas por el momento, aprovecho la ocaston partt� �s OJO cord,al saludo. 

1-:::,»�oinñ,,'q.;;r:;-:,�,...- A T E N T A M E N T -.-·-�,t?nrr.r:·r,..l , 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vrnarerrrcsa. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
dos minutos del cinco de marzo del dos mil veinte. reunidos los integrantes del corrute 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC Gloria Guadalupe 
Ascencc Lastra, Oficial Mayor y Presidenta. Gustavo Gómez Agu1lar, Tesorero Judicial 
y Primer Vocal. Rodolfo Gabriel Cuenca Rinz y Segundo Vocal, Director de Contrataría, 
así como el Dr Julio de Jesús Vázquez Falcón. Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la rorormacón y Secretano Técnico del Comité: en la sala "U" del ed1f1c10 
sede del Tribunal Supenor de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto de celebrar 
la Décima Octava Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura del Orden del 
Día para llevar a cabo la presente sesión. misma que se transcribe a ccntouacón y que 
es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DIA 
l. Lista de Asistencia 
II Declaratoria de quórum legal. 
111 Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/085/2020 
(00334020), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado. la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 
competencia para la schcrtud referida � 
IV Análisis de la scücuuo de información con foho interno PJ/UTAIP/086/2020 
(00339620). que conforme al artículo 142 de la Ley de Transparencia v1genle en el 
Estado, ta Unidad de Transparencia considera que este su¡eto obligado no ueoe 
competencia para la solicitud refenda 
V Análisis de la solicitud de información con folm interno PJ/UTAIP/08712020 
(00340220), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado. la Unidad de Transparencia considera que este su¡eto obligado no llene 
competencia para la soncuuo referida 
VI Clausura de la sesión 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judrctal del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico d�I 

procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. ! , ' ,, JI ... , .... ,. -V� 
�����������������������������- .�cf�>t ���\�l 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité. después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico, declara la eestenca del quórum y por ende queda 
formalmente mstalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqur 
se tomen. 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud de lntormacón con foho 
PJIUTAIP/08512020 (00334020) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. la Unidad de Transparencia considera que este sujeto 
obligado no tiene competencia para generar o custodiar la 1nfonnación requenda, en 
razón que ni en las atnbuc,ones que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, ni en el Reglamento Interior de este sujeto obligado, se contempla disposición 
normativa alguna que le faculte a este Poder, la de generar, obtener adquirir, 
transformar, crear. administrar o poseer la informaclÓn requerida 

Consecuentemente, se advierte que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, no tiene 
atnbuoones legales que le permita contar coo la información requenda por el particular, 
la cual versa en lo siguiente 

' Copia en vers,ón electrónica del numero de personas senfenc,adas por el dehto de 
robo en agtias nacionales del Golfo de México, lo an/enor del año 2010 el 2020, 
oesg10saao por año. sexo, edao de1 mcu1paao y 1>er111mc:m 1eca1oa ¡su;J ... 

Temendo a la vista dicha solicitud y después de analizarla. en atención a las atnbuciones 
de este sojeto obligado, conferidas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Juchcial 
del Estado de Tabasco, donde se advierte que le corresponde ejercer las atribuciones 
que le competen en materia de control constñuconal local, en los asuntos de orden civil, 
temnar. mercantil concurrente. penal. de adolescentes. de ejecucon de fuero corren y 
del orden federal en ros casos en que la Const1tuc1ón federal la aplicación de las leyes 
civiles y penales en asuntos del fuero común. y del orden federal en los casos en que la 
Ccnstríucón Federal y las leyes le confieren junsdrcción expresa. es evidente. que la 
información requerida por el particular, no es competencia de este ente público, 
consecuentemente. no se genera, ni se concentra la informactón requerida razón por la . ,. 
que no se está en condiciones de atender La solicitud con folio inlemo 
P J/UT Al P/08512020. "... ... �-'; 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En tal virtud, este Corrnte de Transparencia con roooarrentc en el articulo 48, fracción II 
de la Ley da Transparencia y Acceso a la Información Púb(ica del estado de Tabasco, 
tomando en cuenta las consideraciones expuestas y citas legales correspondientes 
acuerda CONFIRMAR la incompetencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
respecto de la solicitud de información identificada con el número de folio interno 
PJ/UTAIP/085/2020 

lo antenor encuentra sustento en el enteco Relevante 001/2017. ermnco por el Pleno 
del Insntuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ta mrcrmacon. el cual a la letra 
menciona: 

del H Ayuntamiento de Tenos,qlle Sentido Revoca 
19 de etxtl de 2017 Com1s10nado Pommte ,Jes{Js Manl.K!I 

·"� · .. 
,. 1 f. 
"\!\ ,. '� ¡,� 

\lu" 

\ 
den/ro del término de tres aus hábiles prev,s/o en la porc/On normativa en anlenor, 

esrcco. 
Precedentes: 
• RRIDAV874!2017·Pl. lnre,puesto en contra de la Secre/aria de Plaflear:,ón yFmanrns. semao 
R11voca Aprobado por UnanrmKJad Sesión Ordmaru 20 de ¡un,o de 2011 Com1:;ionada Ponente 
Tere:sa de Jesus. Luna Pozada 
, RR!DAl/86912011-Pll.lnterpL1es10 en co111ra de la Com1Sl6n ES/atal de Agua y Saneamiento (CEAS) 
Sentrdo RevocB Aprobado por Unammldad Ses,ón Ordonena 13 de ¡un,o de 20 11 Com,S10n8da Ponen re 
Lerda Lópet Arrazate 
, RRl411n011-Pllllnterpuesto en C01Jtra 
Aprobado por Unanrm!dad Ses,on Ordmana 
Arr;áez de ros seores 

Comité de Transparencia. Es el filcultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia. De conforrmdad con la fracción 11, del 
arlícu/o 48. de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnac1on Pública del Estado de 
Tabasco. el Comite de Transparencra es el único facultado para confirmar modificar o 
revocar la notoria incompetencia que refiere el articulo 142. de la ley en la malena Por 
tanto. para dar atención ,1 las solicitudes de esta naturaleza, la Unidad de Transparenc,a 
deberá soucver la 1nfetvenc/On del Cotm/e de Transparencia para confirmar modificar o 
revocarlas cleterminaciones de mcompetencia En estos casos. se emitirán dos 
productos 1) El Acta de la Sesrón del Comité de Transparencia en la cual se confirma. 
modifica o revoca la determinación. y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el 
Acuerdo de Incompetencia respec/lvo dictado por la Unidad de Transparencm. Todo lo 

211.'ú. ,-1,),, ele l ,•,pm 1 "1mn ••. lle11e111<;r1111 1 huir,· ,!., 111 rwri<1 · 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

. . . 

Por lo que este Comité emite el srqulente acuerdo 

ACUERDO CT/04512020 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
artículo 48 fracción U y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la mrormacon Pllblica 
del Estado de Tabasco, asl como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Eslado de Tabasco y ba,o las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes. resuelve por un.arnmidad de votos, CONFIRMAR LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con follo interno 
PJ/UTAIP/08512020 (00334020) 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Judrc.at, para que 
elabore el acuerdo de mcompetence correspondiente y notifique al solicitante, lo 
anlenor, conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Se procede al análisis de la solicitud do mrormaoon con folio 
PJ!UTAIP/08612020 (00339620) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformaclÓn Pública, la Unidad de Transparencia considera que este eiqetc 
obligado no tiene competencia para generar o custochar la información requerida; en 

Tabasco, ni en el Reglamento lntenor de este sujeto obligado. se contempla disposición 
normativa alguna que le faculte a este Poder, la de generar. obtener, adquirir, 
transformar. crear, administrar o poseer la información requenda. 

Consecuentemen1e, se advierte que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, no tiene 
atribuciones legales que le permita contar con la informaaón requenda por el parncular. 
la cual versa en lo sigutente: 

' .. So/,c,to se me proporcione el nümero de amias de fuego decomisadas, incautadas o 
confiscadas de 2006 a 2019. Por año, municipio, modelo y calibre del amia de fuego, as/ 
como el motivo de su decomiso. De ser posible indicar el posible delito en el que 
estuvieron mvolucradas cada una de ellas y cuál fue su destino final (sic) . •. 

1010. A1lo d,, l.,'<ma 1 ·11 uriu. 81'11<'111hu,1 ,\/adu il<' fo 1'111rw ·· --1c1 :\t 
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Teniendo a la vrsta dicha solicitud y después de analizarla. en atenclOn a las etribuconee 
de este su¡eto obligado. conferidas en el articulo 1 de la Ley Orgc'lnica de! Poder Judicial 
cor Estado de Tabasco, donde se advierte que le corresponde ejercer las atribuoones 
que le competen en materia de control ccnstnuconat local, en los asuntos de orden cve. 
familiar, mercantil concurrente, penal de adolescentes, de ejecución de fuero comün: y 
del orden federal en los casos en que la Ccnsutucón Federal la apncación de las leyes 
civnes y penales en asuntos del ruero común: y del orden federal en los casos en que la 
Consutucón Federa! y las leyes le confieren junsdicción expresa. es evidente, que la 
mformaocn requerida por el paruculer. no es competencia de este ente público, 
consecuentemente, no se genera, ni se concentra la información requerida, razón por la 
que no se esta en condiciones de atender la solicitud con folio interno 
P JIUT Al P/08612020. 

En Ial virtud este Comite de Transparencia con fundamento en el articulo 48. fracción II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnrormac!6n Pública del estado de Tabasco. 
tomando en cuenta las consderacones expuestas y cuas legales correspondientes 
acuerda CONFIRMAR la incompetencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
respecto de la solicitud de lnjormacon identificada con el numero de folio interno 
PJ/UTAIP/086/2020 

Lo anterior encuentra sustento en el Criteno Relevante 001/2017, emitido por el PlennJ J A. 
del Instituto Tabasqueiío de Transparencia y Acceso a la lnformac!Ón, el cual a la letJ-lv • 

\ 

-· 

rnenccna; 

Comilé de Transparencia. Es el facultado para confirmar, mod,ficar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia. De cootcmvaea con la fracción /1, del 
artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac/On Pública del Estado de 
Tabasco. el Comité de Tmnspare11cia es el único facultado para confirmar, mod,ricar o 
revocarla notona incompetencia que ref,ere el artfcv/o 142, de la ley en la materia Por 
tanto, para dar atención a las sol1c1tudes de esta naturaleza. la Umdad de Transparencm 
deberá soucaer la 1111ervenc1on del Comité de Transparencia para confim,ar, modificar o 
revocarlas determinaciones de incompelencra En estos casos. se emitirán dos 
productos. 1) El Acta de la Sesl6n del Comité de Transparencia en la cual se confirma . ' mod1rica o revoca la detem1mación. y 2) En caso de confirmarse total o parci�men.le, ,¡1 
Acuerdo de Incompetencia respectivo dictado por la Unidad de Transparenc�� lo t ' � � ,·I...,,.. 
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' �: 
anterior. dentro del término de tres atos hábiles previsto en la pon:16n normativa en 
estud,o. 

Precedentes. 
• RR.'DAl!tl74!2017Pl. /1110rpues:o en ,;on•ra de la Socretana de PlaneaclÓfl yF,nanzas Sentido 
Revoca Aprol!ado por Unan,m<1Jd Ses&, Ord;nam 20 dfJ ¡umo de 2017 Com,s,onada Ponente 
Teresa de Jesós Luna Pozada 
, RR.'DA/JB6912017·Pll.lntorpucs:o en contra co kJ Com1S1ón Estatal do A¡¡11a y Sane11m111n10 {CEAS) 
S,ml,d(I R11voc11 Aprobado ;x,r Unan'11'tdaC Ses,ón Ordltlana 13 de Jllfl,o de 201 7 eom,somida Ponente 
Leida López Arraw:e 
, RR,'47712011-Plllln:erpueslo en c011/ca del H Ayumam,enro de Tenos,que Se11t1do R9v,xa 
Aprobado por Unaf11mldad S!lsi6n OrrJ,r.a.-1.1 1 9 d9 abnl do 2017 Com,siOflaOO Pon'9ntc Jes{u¡ Manuel 
A�oz de los Santos 

Por lo que este Comité emite el siguiente acuerdo 

ACUERDO CT/04612020 
Por lo anteriormente expuesto, este Com té de Transparencia con fundamento en el 
artículo 48 fracción II y 142 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. así como el artículo 1 de la ley Orgarnca del Poder JLld1cial del 
Estado de Tabasco y ba¡o las consceraciores expuestas y citas legales 
... nl'!'<><:1V1M1An1P<:; eesuetve nor unanimidad de votos CONFIRMAR LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la sohcüud con follo interno 
PJIUTAIP/08612020 (00339620). 

Se Instruye al Director de ia Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para que 
elabore el acuerdo de incompetencia correspondiente y notmque al solicitante, lo 
antenor. conforme a lo es!ablecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnformactón del Estado de Tabasco. 

QUINTO. Se procede al análisis de la sol1c1tud de Información con folio 
PJIUTAIP/08712020 (00340220) que conforme al artículo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Urndad de Transparencia considera que este sujeto 
obligado no tiene competencia para generar o custodiar la información requerida; en 
razón que ni en las atnbuciones que la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, ni en el Reglamento Interior de este sujete obligado, se contempla �'qn 

••• -t.·,, 
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normativa alguna que le faculte a este Poder, la de generar. obtener, adquirir. 
transformar. crear, administrar o poseer la informac16n requenda. 

Consecuentemente, se advierte que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, no tiene 
atnbuctones legales que le permita contar con la información requerida por el particular, 
la cual versa en lo siguiente· 

" ... Solic1to se me proporcione el número de armas de fuego deco,msadas incautadas o 
confiscadas de 2006 a 2019 Por año, mumc1p10 modelo y calibre del arma de fuego, est 
como el motivo de su decomiso De ser posible indicar el posible dellto en el que 
estuv,eron mvolucradas cada una de ellas y cuál fue su destino fina/ (ssc} . " 

Teniendo a la vista dicha solicitud y después de analizarla, en atención a las atnbuciones 
de este sojeto obligado. confendas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco. donde se advierte que le corresponde e¡ercer las atnbuciones 
que le competen en matena de control ccnstuuconal local; en los asuntos de orden civil, 
familiar, mercantil concurrente. penal, de adolescentes, de ejecución de fuero común, y 
del orden federal en los casos en que la Ccnstnuclon Federal la aplicación de las leyes 
cvues y penales en asuntos del fuero común. y del orden federal en los casos en que la 
Constitución Federal y las leyes le confieren junsdicción expresa. es evidente. que la 
información requerida por el particular, no es competencia de este ente público, 

,, J (l consecuentemente, no se genera, m se concentra la mfcrmación requerida, razón por la CJV r ' 
que no se está en condiciones de atender la soncuuo con folio interno 
PJ/UTAIP/08712020. 

En tal virtud. este Comité de Transparencia con fundamento en el articulo 48. fracción 11 
\ 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, � 
tomando en cuenta las consideraciones expuestas y citas legales correspondientes 
acuerda CONFIRMAR la mccmpetencia del Poder Judicial del Eslado de Tabasco. 

de información identificada con el nümero de folio interno respecto de la schcncd 
P J/UT AIP/08 712020. 

' . Lo anterior encuentra sustento en el Cnteno Relevante 00112017. emitido por ��Ple!19.). 
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información. el cua\f-ta \etr'fi .., 
menciona· \ ,".'!r�" � r·· 

. �· 
�.-!{ n·r,�, 
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Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetoncia y/o notoria Incompetencia. De conformidad con la fracción //, del 
articulo 48. do la Ley de Transparencra y Acceso a la Información Pübl,ca del Estado de 
Tabasco el Comité de Transparencia es el úmco facultado para confirmar. mcancer o 
revocar la notona incompetencia que refiere el articulo 142. de la ley en la matena Por 
tanto. para dar a/enc,ón a las solicitudes de esta naruraleza. la Umdad de Transparencia 
deberá solicitar la mtervención del Comité de Transparencia para confimrnr moddicar o 
revocarlas delerminacwnes de incompetencia En estos casos se em1!1ran dos 
productos 1) El Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en la cual se confirma 
modifica o revoca la determinación, y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el 
Acuerdo de Incompetencia respectivo dictado por la Unidad de Transparencia Todo lo 
antenor. don/ro del teamno de tres d1as hábiles previsto en la porción 11ormat1va en 
estudio 

PrKf�tu 
, RRJDAI/B1412011·PI. 111torpues:o en con/ro de la $¡¡cre/ar/a de Planeación y Finanzas Sa1111do 
Revoca Aprob3d0 por Unamr•w.J3d Ses¡ón Ordmana 20 de ¡un,o de 2011 Com,S1011:ld;) Ponen:e 
Teresa de Jo sus Luna Po,ada � 

' , RRIDAl/86912017-Pll lnterpues:o en c,;,nlra de la ComiSIOfl Esta/a! de Agua y Saneam,ef\lo (CEAS) 
Sr,111/do R11ll0Ca Aprobaáo ¡x;r Unan.mK1ad Ses.,:\n Orl'lmaria 13 de ¡umo de 2017 Com,Sl(Jfl(lda Ponen/e 
�e/da López Arrowre 
, RRJ,T1/2011·Pll/ln•erpuesto en conrra do/ H Ayvn111m,ento oo Ten0$Jflu6 SiMlrdo Re.oca 
······-· -·· - e - . '" . • ' ,.. __ - •••"• , ••• ,. "••·-• ,...,.....,.. __ ,.,� � .. -,-· .. -- .. -·- .. ·-··- .. -- __ .. , -- ... --· ... - ··- .. - ·- ----- . - -- 
Argaez de los Santos 

Por lo Que este Comité emite el siguiente acuerdo 

ACUERDO CT/047/2020 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de 't ranspereocta con fundamento en el 
articulo 48 fracción 11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública 
del Estado de Tabasco as¡ como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Es!ado de Tabasco y bajo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes. resuelve por unanimidad de votos. CONFIRMAR LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con follo in!� 

PJ/UTAIP/08712020 (00340220). � -:.,°'' " 1, 
\ f,- �· '-� 
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Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Jucrcra! para que 
elabore el acuerdo do mcompererca correspondiente y notifique al sohcuante, lo 
anterior. conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnformacion del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Finalmente, la Presidenta del Comrté, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que 1ratar, se declara clausurada la sesón siendo las once horas con cecsérs minutos 
del cinco de marzo del año dos mil veinte, redactandose la presente acta. misma que. 
previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

\ " 
L.C.P. Roda fo Gabri I Cuenca Ruiz 

uuector oe.co tratcría Segundo-Vaca�----' 
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